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Del mar y la tierra gallega a 
cocinas de toda Europa en un día
La empresa viguesa Mordeste trabaja con productores locales y distribuye 

carne, pescado y marisco de pesca artesanal de las Rías Baixas

Olga Suárez

Una de las principales riquezas de 
Galicia es su gastronomía y la me-
jora de las comunicaciones hace 
que se pueda disfrutar de ella en 
otros lugares. Pero para poder de-
gustar estas delicatesen a miles de 
kilómetros se necesita un provee-
dor que responda con eficiencia y 
seguridad. A ello se dedica desde 
hace casi diez años Mordeste, que 
pone en cocinas de España y Eu-
ropa en 24 horas pescados y ma-
riscos frescos, carne de pequeños 
productores, vinos o conservas ga-
llegos. La clave de su negocio es la 
calidad de su producto, «todos na-
turales, sin conservantes artificia-
les», destacan Borja Conejero Jor-
dán y Elena Gainzarain González, 
fundadores de esta empresa vigue-
sa. Trabajan con pescadores loca-
les que respetan las vedas y las ta-
llas mínimas y ofrecen esta infor-
mación detallada al consumidor.

La historia de Mordeste empezó 
en el 2014 bajo el nombre de Del-
maralplato. En el 2017 logró el pre-
mio AJE Vigo y, un año más tarde, 
fue reconocido como el mejor e-
commerce gallego por la Asocia-
ción de Comercio Electrónico y 
Márketing Digital de Galicia. El 
cambio de nombre y de imagen de 
marca llegó el año pasado. Mordes-
te combina las palabras mordisco 
y nordés, «un nombre que sugie-

re nuestro esfuerzo por mantener 
la autenticidad y la calidad en to-
do lo que hacemos», afirman sus 
creadores. Y subrayan la importan-
cia que para ellos tiene la comuni-
cación con el cliente, con el fin de 
ofrecer un servicio adaptado a las 
demandas del mercado. El 60% 
de las ventas se destinan a restau-
rantes Gourmet, y el resto se ven-
de directamente a particulares. En 
cuanto al mercado, la compañía se 
enfoca en la venta de productos a 
nivel local en Vigo, pero además 
vende por toda España y Europa.

El factor diferencial de Mordes-
te es, según sus creadores, su com-
promiso con la calidad y sosteni-
bilidad de los productos. Además, 
inciden en la rapidez y eficiencia 
en las entradas que reciben: «Uti-
lizamos envases adecuados para 
garantizar que los productos lle-
guen frescos y en óptimas condi-
ciones a su destino», explican. El 
tercer aspecto diferencial que des-
tacan es su apuesta por la tecnolo-
gía y la digitalización para llegar 
a un público más amplio a través 
de su plataforma online. Además, 

aplican la innovación en varias 
áreas de su negocio: utilizan tec-
nologías avanzadas en la gestión 
de la logística y en la venta onli-
ne, están atentos a las novedades 
en cuanto a variedades y presenta-
ción de sus productos; y también 
exploran nuevas formas de colabo-
ración con proveedores para ofre-
cer una experiencia diferenciada a 
sus clientes. Por ejemplo, una de las 
últimas novedades que han imple-
mentado es una nueva sección a 
raíz de las opiniones de sus clien-
tes, ofreciendo packs para varias 
personas, para niños o de menús 
degustación, en función de cada 
temporada. Y trabajan también en 
una nueva sección dedicada a las 
algas frescas, un producto con una 
creciente demanda en el mercado 
y que es una materia prima de ca-
lidad que se produce en Galicia. 
Dentro de este interés por la in-
novación se enmarca su colabora-
ción en el proyecto Traza tu Ruta 
del Hub de Innovación DATAlife. 

A lo largo de estos diez años, es-
ta empresa ha experimentado un 
crecimiento constante y prevé al-
canzar el millón de euros de fac-
turación en el 2024. Su objetivo a 
medio plazo es seguir creciendo 
y consolidarse como líderes a ni-
vel español y europeo, amplian-
do su plantilla, que actualmente 
forman seis personas, su catálogo 
y sus servicios.

Parte del equipo personal que forman Mordeste
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Tengo una empresa comercial y, hasta hace unos meses, mantuve un 
contrato de agencia con una empresa de telefonía. La relación duró 
varios años y nos retribuían mediante comisiones por la captación de 
clientes y también nos abonaban otros importes por conceptos varios 
(servicios posventa y otros). Nos proponemos reclamar una indemni-
zación por la clientela captada por el  agente y no tenemos claro si esos 
otros conceptos pueden incluirse. ¿Podemos computar todas las can-
tidades que mi empresa ha recibido por su actividad como agente, o 
solo los importes cobrados como comisiones?

LA INDEMNIZACIÓN POR CLIENTELA
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Sí, efectivamente, con carácter ge-
neral, la Ley 12/1992, de 27 de ma-
yo sobre  Contrato de Agencia, cu-
ya aplicación al caso es imperati-
va, regula la denominada «indem-
nización por clientela» a percibir 
por el agente en caso de termina-
ción del contrato. Este no tendrá 
derecho a percibir dicha indemni-
zación cuando la finalización del
contrato se deba al incumplimien-
to de sus obligaciones, a su volun-
tad unilateral, o a una cesión del 
propio contrato por su parte a un 
tercero con autorización del em-
presario. En cuanto a los requi-
sitos que han de concurrir en el 
agente, ha debido aportar nuevos
clientes a la empresa que le con-
trató o, en su caso, haber aumen-
tado sensiblemente las ventas con 
los clientes que la empresa ya tu-
viera previamente, siempre que su

actividad comercial continúe be-
neficiando a dicha empresa, aten-
diendo a las circunstancias con-
cretas del caso. 

Cabe aclarar que, si el agente 
fuera una persona física, el dere-
cho a la indemnización se reco-
noce en los supuestos de falleci-
miento del agente. En cuanto a la 
cantidad a reclamar, se establece 
un límite cuantitativo fijado por 
el importe medio anual de las re-

muneraciones percibidas por el 
agente durante los últimos cin-
co años. Normalmente, la retri-
bución del agente se concreta en 
el pago de una comisión por las 
ventas concluidas con su inter-
vención, aunque su actividad pue-
de extenderse a otras actuaciones 
ajenas a la pura venta del produc-
to o servicio. Así, habitualmente, 
el agente es retribuido por servi-
cios posventa, o por su participa-

ción en otras actividades o progra-
mas de la empresa. En definitiva, 
en aquellos supuestos en los que 
el agente presta una variedad de 
servicios a la empresa principal, 
a efectos del cálculo de la indem-
nización por clientela, no se in-
cluyen, exclusivamente, los im-
portes percibidos en concepto de 
comisiones en sentido estricto;  
han de computarse todos aquellos 
que se refieran a la remuneración 
de su labor como agente. De esta 
forma, han de incluirse todas las 
cantidades cobradas por el agen-
te —el denominado «conjunto 
retributivo»— por el desarrollo 
de su actividad.

¿Cuáles son los nuevos su-
puestos de incapacidad tem-
poral que entraron en vigor el 
pasado 1 de junio?

El pasado día 1 de junio, entra-
ron en vigor tres nuevas situa-
ciones especiales de incapacidad
temporal recogidas en la Ley Or-
gánica 1/2023, de 28 de febre-
ro, por la que se modifica la Ley
Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, 
de salud sexual y reproductiva 
y de la interrupción voluntaria
del embarazo. Así, las nuevas ba-
jas médicas que podrán solicitar 
las mujeres trabajadoras serán: 
baja por menstruación incapa-
citante, baja en caso de interrup-
ción voluntaria o involuntaria 
del embarazo (mientras reciba 
asistencia sanitaria por el servi-
cio público y esté impedida pa-
ra el trabajo) y baja a partir de 
la semana 39 de gestación has-
ta el parto. En el caso de la baja 
por menstruación incapacitan-
te, al configurarse como una si-
tuación especial, el subsidio a 
cargo de la Seguridad Social se 
abonará desde el día de la baja 
en el trabajo, a diferencia de lo 
que ocurre con la baja por con-
tingencia común en la que los 
tres primeros días de baja (sal-
vo mejora por convenio) corren 
a cuenta de la persona trabaja-
dora y por la tanto la empresa 
los puede descontar del salario.

En el caso de la baja laboral por 
interrupción del embarazo, sea 
voluntaria o no, y a partir de la
semana 39 de gestación, el pri-
mer día de la baja se cobra el sa-
lario correspondiente y a partir
del segundo día la prestación o 
subsidio por incapacidad a cargo 
de la Seguridad Social, siempre 
y cuando la trabajadora en este 
último supuesto no hubiera ini-
ciado anteriormente una situa-
ción de riesgo durante el emba-
razo, en cuyo caso permanece-
ría percibiendo la prestación co-
rrespondiente a dicha situación.
En las tres situaciones, tanto el 
importe del subsidio como de la 
prestación es el mismo; esto es,
el 60 % de la base reguladora 
hasta el día 20 y el 75 % a par-
tir del día 21; la única diferencia 
está en que en el caso de la baja 
por menstruación se genera des-
de el primer día de baja y en las
otras dos desde el segundo día.
El objetivo que se persigue es 
conciliar el derecho a la salud 
con el empleo de las mujeres tra-
bajadoras.
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